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Bogotá, D.C.  jueves, 29 de enero de 2026 
(223) 

 

 

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVOCO de fecha martes, 27 de enero 

de 2026, proferido por el Inspector de Convivencia y Paz (AP 60) de la Secretaría Distrital de Gobierno 
de Bogotá D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra de las personas que se 
relacionan a continuación, como presuntos infractores de los comportamientos contrarios a la 
convivencia, descritos, en el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 

2016).  

El suscrito se permite citarlos con el fin de llevar a cabo las Audiencias Públicas del Proceso Verbal 
Abreviado, previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, la cual se llevará a cabo en la fecha, hora y 
lugar que se indican a continuación: 

 
 

Lugar: Inspección de Convivencia y Paz (AP 60), Ubicada en la Calle 11 No. 8-17 el Edificio Liévano 

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá. 

 

A la diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que exponga 

sus argumentos, solicite y aporte los documentos o pruebas que pretenda hacer valer para ejercer sus 

derechos de contradicción y defensa. 

Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer al lugar, en la fecha y 
hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho de defensa, 
aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar 
prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad con la Sentencia 
349 de 2017; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo. 

Sobre cualquier asunto relacionado con el proceso, o de su asistencia a la audiencia, el presunto 
infractor puede manifestarlo previamente con una antelación no menor a tres (3) días a la fecha 
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Crist ian David Landazury Palacio 1019122879 2022523870100030E 20750932 11-001-6-2022-6093 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.4/02/2026 8:00 a. m.

Ruben Enrique Brito M anjarrez 1019121263 2022613870100156E 22765281 11-001-6-2022-8553 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.4/02/2026 8:10 a.m.

Julio Cesar M ancipe Gironza 1019115403 2022613870100249E 22774277 11-001-6-2022-12929 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 14 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio público, tales como zonas históricas o declaradas de interés cultural, u otras establecidas por motivos de interés público, que sean def inidas por el alcalde del municipio. La delimitación de estas áreas o zonas debe obedecer a principios de razonabilidad y proporcionalidad.4/02/2026 8:20 a. m.

Victor Enrique M arquez Tulena 1019110224 2022613870100257E 22776733 11-001-6-2022-13259 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público4/02/2026 8:30 a.m.

Carlos Andres Caro M ora 1019127432 2022613870100338E 22765341 11-001-6-2022-15597 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.4/02/2026 8:40 a. m.

Johan Albeiro Nieto Vaquiro 1019103987 2022613870100360E 22765357 11-001-6-2022-16718 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.4/02/2026 8:50 a.m.

Sebastian Hernando Parra Posada 1019137722 2022613870100400E 22765364 11-001-6-2022-17319 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.4/02/2026 9:00 a.m.

Lina M aria Hernandez Pineros 1019102851 2022613870100772E 22765384 11-001-6-2022-18976 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.4/02/2026 9:10 a.m.

Andres David Chacon Fonseca 1019133374 2022613870100560E 22765397 11-001-6-2022-19951 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.4/02/2026 9:20 a.m.

Omar Ricardo Bonilla Beltran 1019122610 2022583870100346E 22195023 11-001-6-2022-20742 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 14 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio público, tales como zonas históricas o declaradas de interés cultural, u otras establecidas por motivos de interés público, que sean def inidas por el alcalde del municipio. La delimitación de estas áreas o zonas debe obedecer a principios de razonabilidad y proporcionalidad.4/02/2026 9:30 a.m.

Juan Carlos Ramirez Pamplona 1019111688 2022613870100544E 22765409 11-001-6-2022-20723 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.4/02/2026 9:40 a.m.

Wilder Velandia Salamanca 1019105348 2022613870100395E 22765400 11-001-6-2022-20172 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.4/02/2026 9:50 a.m.

Crist ian David Quilaguy M art inez 1019106647 2022613870100386E 22765417 11-001-6-2022-21790 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.4/02/2026 10:00 a.m.

Jesus Andres Carrillo Triana 1019137933 2022613870100689E 22765451 11-001-6-2022-24072 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.4/02/2026 10:10 a.m.

Jimmy Aldemar M urillo M ogollon 1019114202 2022613870100714E 22765454 11-001-6-2022-25295 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.4/02/2026 10:20 a.m.

Freddy David Barajas Oviedo 1019116969 2022613870100750E 22765468 11-001-6-2022-26590 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.4/02/2026 10:30 a.m.

Luiyi Andres Calderon Aviles 1019126084 2022223490115121E 22793384 11-001-6-2022-28416 Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas,  en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su act ividad deport iva of icio, profesión o estudio4/02/2026 10:50 a.m.

Juan Sebastian Diaz Vargas 1019107295 2022613870100927E 22774311 11-001-6-2022-32363 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 14 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio público, tales como zonas históricas o declaradas de interés cultural, u otras establecidas por motivos de interés público, que sean def inidas por el alcalde del municipio. La delimitación de estas áreas o zonas debe obedecer a principios de razonabilidad y proporcionalidad.4/02/2026 11:00 a. m.

Carlos Estiven Cortes Almentero 1019127529 2022613870100977E 22776761 11-001-6-2022-34371 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público4/02/2026 11:10 a. m.

Juan Daniel Salamanca Sanchez 1019135461 2022613870101058E 22777357 11-001-6-2022-36234 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 9 - Escribir o f ijar en lugar público o abierto al público, postes, fachadas, antejardines, muros, paredes, elementos f ísicos naturales, tales como piedras y troncos de árbol, de propiedades públicas o privadas, leyendas, dibujos, graf it is, sin el debido permiso, cuando éste se requiera o incumpliendo la normatividad vigente4/02/2026 11:20 a. m.
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programada para la respectiva audiencia, a través de comunicado dirigido a los correos electrónicos 
hugo.tapiero@gobiernobogota.gov.co, y/o alejandra.cepeda@gobiernobogota.gov.co, con el fin de 
adoptar las decisiones correspondientes. 
 
Por último, y con el fin de garantizarse el debido proceso, la presente citación se publica por el término de 
cinco (5) días, en la cartelera y/o sitio web y/o micrositio de la Secretaría Distrital de Gobierno de 
Bogotá, siendo este medio expedito, idóneo y eficaz, para dar a conocer la actuación, de acuerdo con el 
numeral 2º del artículo 223 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 
2016). 

 

Cordialmente, 

 
 

HUGO ALEJANDRO TAPIERO RODRIGUEZ 
Inspector de Convivencia y Paz de Atención Prioritaria (AP-60) 

Dirección para Gestión Policiva  
Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C.  

 
Proyectó: Alejandra Cepeda - Auxiliar Administrativa AP 60 
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